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Hite Mtnlsteno. de acuerdO a 'lo Informado y propuesto por
la Direcc16n General de ExportaciÓll. ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de trAfico de perfecc'íona·
miAoto activo • la ftrma ..Zan1n1 Ibérlt:a, S. A._, con domlc1l10
en poligono Can Guaam., sin nClmero. Pareta del Vallés (Bar
ook.nal y N.U. A-Gll-19li8«.

Segundo.-Lf:ls mercancías de importación sarán las siguientes:

1.. PoUetlleno. en grah~. alta densidad, P. E. 39.02.IM.

11 Color natural.
1.2 Otros colores.

a. CopolímerlJ de etUeno-propHeno. en granla, color negro,
(Xlii un MI por lOO de etileno. y un 50 por 100 da propileno.
~E$OO~.L .

3. Pollamida en granza, P. E. 39.ot.57.1, de las siguientes
marcas comerdales:

3.1 ..Manaryl...
S 1 tlDuretJ1an_

•. Xenoy, en granza, con un 70' por 100 de policarhonato
y un 30 por 100 de poliéster, color gris oscuro (referencia 78223)
y nparo (referer~ci8 78211), P. E. 39.01.52.3.

TeTcero.-Loe produotos de exportación ser4n los siguientes:

l. Embelleoedores de rueda para coches, elaborados a base
tie ];:ol1amlda, P. E. 87.06.99.1.

Il Rejillas de radiador para vehículos ..Forti-, a base de
XerloY, P. E. 39.01.52.3.

ni Caja de herramientas para vehiculos. -Ford.. a base
de ,ol1Atil<;lno P. E 39.02.04.

IV. Guarniciones parachoques para vehfculos -Ford., post
ción estadístiOf. 87.06.99.I.

Cuarto.-A efectos contables· se establece lo sigu\ente:

a. Por cada 100 kilogramos netos de los productos indicados
que se exporten se podrán importar con frasquioia arancelaria,
o se datarán en cuenta de admisión temporaJ, o se devolverán
~os derechos ar!:illcelarios, según el sistema a que se acoja el
lntf>resado, 103,09 kilogramos de cada una de las mercancías
1 eaJnente utilizadas.

b) Se considtlra.n pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo
de mennas.

el El Interesado queda obligado a declarar e,n la documen
¡.adón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de óetalle, por uada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscai, asi oomo calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
derr.A.s características que las identifiquen y distingan de otras
sim: 'ares y que en cualquIer, caso. deberán ooincidir raspeo
Uvamente con las mercancias previamente importadas o que
en 8\.1 compensación Be importen posteriormente. a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comDroba
cionps que estimd conveniente realizar, entre ellas la extracctón
de muestras para su revisión o aná.lisis por el LaboratorIo
Central de Aduanas, pueda autorizar la . correspondiente hoja
de detalle.

Quinto -Se otorga esta autoríz&c-tón por un perlado de dos
afto.. a partir de lel fecha. de su publicación en el _Boletln Oficial
de~ Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
pro¡) ogE. oon tres meses de antelación a su caducidad y. adfun
tan,:o la documentacIón ex1gida por la Orden del MinIsterio
de Comercio de 24 de febrero de 197ft

Sexto.-Los paises de origen de la mereancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relactones
OOmPTCl&les normales. Los paises de destino de las exportacio
nes beTán aquellos con los que Espada mantiene asimismo rela
clOt.08 comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tib.f< pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oporturo, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reaJlza-das a partes del t.erritorio nacional,
s1t'Jadas fuera del é.rea aduanera, también se beneficiaren del
rég.men de tráfico de perfecetonamíento activo en anélogas
COr.dloiones que las destinadas al extranJero.

Septimo.-El plazo para la. transformadón y exportación en
el sistAma de admisión temporal no podré. ser superior a dos
añOi, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
OrCen minlsteria. de la. Presldenda del Gobierno de 20 de
nov.embre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de ComP.I'elo de 74 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqulctaaranoelari& el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afta a partir
de la fecha de la>; expOl'taciones respectivas, según lo estable
cid.., en er apartade 3.6 de la Orden ministerial de la Presidenela
del Gobierno de 20 de noviembre da 1975,

Las cantldaded de mercancfas a Importar confranqulda
araLce.larla en el sistema de reposición a que tienen derecho
las expftr1;aclones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
8n~ parte, sin mAs limitación qua el cumpllmlento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plaio dentrO: del
cual ha de realizarse la transformaeión o lncorporaoión y expm
tación de las mercancias. será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a eleclr se han\ en el mo
merto de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de Im~ortación, en la admisión temporal y en el mo
mer W de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deber' Indicarse en
,as (,onE'spondientea casilla.s. tanto de la declarac1ón o llcencl&
de Importación oomo de la licencia de exportación, que el titular
se acogo al ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo y
el si!.tema elegIdo mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

l\Ioveno.-Las mercancías importadas en, régimen de tráfico
de perfeccionam~ttntoactivo. así como 108 productos terminados
expr'rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baoión.

rJécimo:.-En el sistema de reposición con franquiCia aran~
tap& y de devolución .e derechos, las exportaciones que se
haya.n efectuado, desde el 9 de marzo de ·1983 hasta la aludida
fecha d" publlca.ci6n en el .Boletin Oficial del Estado.. , podrfm
acol!!:ersa también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hay~ hechu constar en la llcencia de uportación y en la
restante documentación aduanera. de despacho. la referencia. de
estar en tr'míte su resolución. Para estas- exportaciones 10l!l
praz06 seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín
Ofi( ial del Estado•.

Lmdécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
~ivQ a trAfico lie perfeccionamiento 'J que no esté contemplado
en :a pn:sente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de la!> siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1Q75 ( ..Boletin Oficial del Estado" número 2S2).
C'rdeIl del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.B",jetw Oficial del Estado.: número 53).
Grd~Il del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(_&letin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de- 3 de ,narzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 771.
Duodécimo.-La Dirección Genera: de. Aduanas I¡ la Dir lcr:ón

Gent-ral de ExpoT'tación, dentro de sus respectivas competencias,
adopia!"'é.n las medidas ad&cuadas para la correcta aplicación
y dE'senvolvimientc de la presente autorización.

Lo que comunfco a V. r. para su conocimiento y efectos.
DlOS -tIuarde a V. 1. muchos ai\os.
MadrId. 6 de febrero de 1QM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolooio Rulz Ligero.

limo S; Director general de Exportación.

ORDEN de ~ de febrero de 1984 por la que 'e
autoriza a la firma ..Derivados Asfáltrcos No, mali
%Oda, S. A .... el nfgimen de trl1fico de perfecciona
miento activo para la importación de diversa' ma
terias prima, y la exportacidn de manufacturas
a.f4lttccu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites retgmaneranos en el exil&-
dievt<' promovido' por la Empresa. -Derivados Asfá.lticos Norma
lizados, S. A .• , solicitando el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de manufacturas asfálticas.

Bate Ministerio de &cuerda a lo informado y propuesto poT'
la D;reoc1ón Gtlneral de Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tréftoo de· perfecciona.
miento acUvo a la firma .Derivados Asfálticos Normalizados,
Soch'darl Anónima.. , con domiotlto en calle Orense, número 11,
Madrid-20, v N1F A-28-127918.

Spgund.,..-Lu mercanofas de importación serán hu ••
guientes

1. Cartón fieltro celu!Ó8íco 100 por 100, para soporte o arma
durd marca comercial ..Fieltro., P, B. 48.01.60, de los siguiente!
graUlafeso

1.1 De SOO gramos! metro cuadrado.
1.2 De 400 gramos/metro cuadrado.

2. TelaS 8'ln tejer de nbras sintéticas, de poUéster, para so
POrte o armadura, marca comercial .Trevira Spunbond., posi·
ción eeladfsttoa 59.03.10.2.

3. Velo de fibra de vidrio, para soporte o armadura, con un
peso por metro cuadrado de 50, ea o es gramos, P, E. 70.20.48,
m&rce comerota1:

- .VeHmat•.
- -Vitrofil•.
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- NarAnja, P. E. 20.07.44.1,
- L.món, P E 20.07.48.
- Pomelo, P. E. 20.04.45.1.
_ Melocotón, albaricoque o-ciruela,-P. E, 20.07,60.
- Pifie, P. 10:. 20.07.61.
- Tomate, P. ,E, 20.07.55.
- Pera, manzana o uva, P. E. 20.07.23.

L.\Iarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
For cada lOO kilogramos de azúcar realmente éontenid08 eA

lOs productos que se exporten, se podrén importar oon fran
!;luida arancelaria se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mer-
caIH la. . .

Se admitirá _un 2 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo
de mermas.

Fl interesado queda obligado a declarar en la document.a
ciórt ach..anera de exportación y en la correspondiente hota de
detalle, por cada prOducto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
así GOmo ~oalidades tipos (ace.bado8; colores, especificac10nel
particula,res formas de presentación). dimensiones Y demáS C8r'
lsct,erisUcas que las identifiquen Y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir respeotivamente,
oon las mercancías previamente importadas o que en su com-

.
pemación Se importen posteriormente, a fin -de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de lal comprobacl.onee que
estime conveniente realizar, entre ellas la extraooión de muee
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar 1& correspondiente hola de detalle.

Qutnto...:..se otorga esta autorización por un periodo de un
&110, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial

7630 ORDEN de 7 de fe.brero de lfNJ4 por la' qut ••
auk)riza Q la fLrma ..Manuel Garrido Fernández.
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de pBr-
feccionamiento activo para la importación de aW
car :v la exportación de néctar.. y 'ruCOl ." (Ü
mtba.r.

Lmo. Sr.1 Cumplidos lOs -trámites reglamentarios en el n:pe
dientee promovido por la Empresa ..Manuel· Garrido FernAndez,
&oc'edad Anónima..., solicitando el régimen·de tráfioo de perfeo
ciou&miento activo para la. im~ón de azúcar y la exporta-,
ción de néotares y frutas en almíbar, .

Ebte Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirt cc1ón GeneraL de Exportación. ha resuelto;

Prlméro.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfeoclona·
miento a.otiyO e. la firma ..Manuel GaITido Femández. Socie
dad Anónimaa, con domio1l1o en-avenida José Antonio• .,in nú-
mero, Murcia, y NIF A-30014401. . .

Segundo.-La mercancía- de importación será la siguiente:

Azúcar olanea cristalizada, P. E.. 11.01.10:3.

TE'rcero.-Los productoS de exportación serán los siguientes:

J) Satsumas en almibar, PP. EE. 20.06.81 Y20.08,38. -
m Alberleoquee en eJm!ba<, PP. EE.20.06.71 1 20.06.10
11n Mermeladu de fruta~ de: pera. melocotón, manzana

. ciruela, albariooque o fresa, P ~. 2D.OB.4S.
IV) Melocotón en almibaro PP. EE. 20.06.76. 20.06.61 O 20.06.45.
V) Néctares de:

Para estas uportaciones loa plazoa ae.ftaladoa en el &rUoulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de ..la Orden en el .Boletln Oflela! del Estad...

Undécimo.-E.sta autorización S6 regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfe~o~entoy que no esté oontemplado en
la preseI!te Orden truDlstenal, por la normativa que se deriva de
laS SiguIentes disp061clones:

- Decreto U,9211975 (..Boletín Oficial del Estado- nll
mero 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915 hBoletin Oficial del Estado_ número 282J

- Orden del Ministerio· de Haolenda de 21 de febrero de 1976
l ..Boletin Oficial del Estado. número SS),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1918
I..B'lletít' Oficial del Estado- número 53). .

- Circular de la Direooión General de Aduanaa de • de
marzo de 191~ (-Boletín Oficial <;lel Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G€neral de ExportaCIón, dentro de sus respectivas competencias,
adoptar~. l~ medidas adecuadas pUa la correola aplicación ,
des:n-vo,vlmlento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V. l. para Su conoclmiento y efectoa.
DIos guardA a V. l. muchos &.608. .
Ma.clrid, 6 dl:' febrereL de 1984.-P. D., el Director general de

Exportad6n, Apolonio Ruiz Ligero.

llm(;. Sr Director general de Exportación.

T6roero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Manufacturas aafAlticaa P. E. 68.08.11. denominadas:
- .Fieldan R·27 S Arena-.
- ..Glasdan 36 S. arena.
- _Fieldan RP., grill, _rojo, verde o blanoo.
n. Manufacturas' asfáltioas, P. E. 68.08.19. ,denominadas:

- .Esterdan 27- p'lásUoo,
- .Esterdan 36- pléstJCO.
- .Glasdan 26 S. arena.
- «Glasdan RP. gris.
- .Cludan 36- plútioo.
<"''uarto.-A efectos _contables Se establece 10 sigulente:
aJ PorOl1da .100 kilogramos, qUe se exporten de cada una

de laa merca.ncia.s de importación realmente contenidas en las
manufacturas asfálticas que se exporten, se podrán im¡Jortar ,
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad·
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios
fisgón el sistema á que se Moja el interesado 100 kl1ogramos d~
08da una de las citadas mercanOías, de las mismas caracterís
ticas y sramaJe

b) No exísten ni mermas ni subproductos.
~} El interesado queda obligado a declarar en la documen·

tao:ón aduanera de exportación 'Y en la correspondiente hola de
dew¡' le, por cada produoto exportado, las composiciones de las
mateTia$ primas empleadas, tleterminantes del beneficio fiscal
uí ~mo calidades, tipos (acabados, colores, espeo1ficaoioneS
p.artlcular~s, formas de presentación, dimensiones y demás
caral.ter:lsticas qUa las ídentifiquen y distingan de otras simila
res 1 que en cu&:quier caso, deberánooínofdir respeotIvamente,
con ~ mercancías previamente importadas o que en su como
pensa.cn6n se importen posteriormente, a fin de que la A;tuana
ha,?lda c.uenta de tal declaración y de las comprobac1ones que
estIme conveniente realizar. entre ellas la extraoo1ón de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.--8e otorga.. esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Ofidal del Estado.., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga .con tres m8See de antelación & su caducidad y
&dJ1JDtando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercío de 2f de febrero de 1976.

SeoIto.-Los pafses de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones
oonleroiales n0I'm:ales. Los P,!iBes de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe EspaAa mantiene asimismo
rela010nes comerciales normales o su moneda de pago sea con
veri.JJ:,le, pudiendu 1& Direcc1ón General de Exportación si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas ,a partes dél teITitorio nacional
situadas fuera d~1. área aduanera" también se beneficiarán del
r6gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condioiones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión ~empora1 no podrá ser superior a dos'
aAoe, li bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de (.,oumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Ordrn ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vienbre de 1975 yen ·el punto 8.° de la Orden dal Ministerio
de Comerciada 24 de febrero de 1976.

-"En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plaro para solicitar las importao1ones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del GObierno de 20 de noviembre de 1916.

Las oantidades de mercanc1as a importar oon franquicia
arancelaria. en <)1 sistema de repostción, a que tienen derecho
las 13xportacion~ realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en patte,. sin más limitación que e. cumplimiento del plazo
J)&r& solioltarlas. - .

En el slstemll de devolución de derechos el plazo dentro
del CUa.l. ha de realizarse la transformación o incorporación y
ox¡x.rtaclón de las mercancías seTl\ de seis meses.

Gctavb.-La opción del sistema a elegir se hará en el trio- .
mer.te de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importa.oióD., en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en
los otro! dos sistemas. En todo caso, deberán indioarse en' las
con E:'spondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de·
importación oomo de la licencia de exportación, que el titular
se tLcOge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
~l si&tema, elegido, menoionando la disposioión por la que se
toe otorgó el mismo.

NovAno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeC'clonamipnto activo. así como los productos terminados
expl",trtables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
olm..

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de ~vo]ución de derechos, las exportaciones que se hayan
efear·uado desde el 17 de ootubre de 1983, hasta la aludida fecha
de pubhcaclón eJ:l el ..Boletín Oficial del Estado... podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámit~ su resolución.


